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NOTARIA SEGUNDA 5 

CONSTITUCIÓN DE. La COMPAÑÍA 
TARAISO DEL PASTOR FAIRTRADERS S.A. 

OTORGADA POR. ACOSTA GARCIA LUZ ELENA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 300.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de LOJA, provincia de LOJA el día de hoy mueve de Marzo del dos 

mil quineo , ame mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SEGUNDA del canton LOJA, comparecen a 

consiuuir la compañza PARAÍSO DEL PASTOR FAIRTRADERS 8.4, ella 

señoría) ACOSTA GARCIA LUZ ELENA, de nacionalidad ECUATORIANA 

estada civil CASADO, con domicilio en la ciudad de VILCABAMBA 
(VICTORIA), por sus propios y personales dercchos, ella señoría) INTERLANDI 

STRASTIAN JOSEPH, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, estadó civil 

DIVORCIADO, con domsclio cu la ciudad de VILCABAMBA (VICTORIA), por 

sus propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de cdad, 
"óbiles según derecho pera coniratar y obligarso, e quienes de conoser doy Ex cm. 

  

vrtud de que mo han exhibido sus docuncntos de identificación que cn fotocopta 

en mistruidos por mi cla 

  

Acbidamente autenticada por “ini. so agtegan; 

Notario(a), eo el byeto y resultados de esta: esentora, que a celebrara proceden 
libre y voluntanariene, de ucucrdo « Ta munuta que mac entregan, cuyo tenor es 

armo sngu 

  

'SEÑOR(A) NOPARIO(A):En el pmotoculo de escrituras públicas a



su cargo, sírvase insertar una de construcion de compañia smómms, contemda en 

las siguicntes clausulas, PRIMERA.- COMPARECIENTES, Imiervenen en el 

¡targameata deta 
INombrees — Bacionalidad Estado Civil Domuciio(Cia [Representante 

"Apellidos 0 dad; [Nombre y 
Rarón Soclal | [Apelldo, | 

     

  (Ao el ras | 
  
  

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNLAD.- Los comparecientes deshran 
ue construyen, como cn cts lo hacen, ma compañía anónuma, que se sometera 
a las disposiciones de la Lev de Compañías, del Codigo de Comeroro, a low 
convenios de las partes y a las mormas del Codigo Civil y leves conexas 
TERCERA ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, ¡itvlo Primero (1). Del 

  

nombre, domucilio, objeto y plazo. Artículo Prunero (1*)- Nombre.- 7) nombre     
de la compañía que se constuyo es PARAÍSO DET PASTOR FAIRTRADIRS   

S.A. Articulo Seguro (29).- Dori 

  

Fl domcilia principal de la compañía es 

LOJA provincia LOJA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admirados por un Jnctor en uno o más lugares dencro del terntono nacional o en. 

el exterior, myetindose a las disposiciones legales contespondicntes Artíenlo 

  

Tercero (39). Objeto SaetaL- LH obyeto de la compañía consiste cn. VENTA AL 
POR MAYOR DF OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS Y 

CONSERVAS) En el complimiento de su objeto, La compas podra celebrar todos. 
los actos y contratos permados por la loy.Artículo 4%.- Pla: 

  

Fl plo de 
duración de la compama cs de VEINTE. años, comados desde a. echa de 
insempción de esa esentra. Titulo Segundo (1) Del Capital. Artícolo Qoiato 
(50) Capital y de las accrones, El Capuiel Susento es de OCHOCIENTOS 
dólares delos Estados Unidos de América. dividido en OCHOCITNTOS acciones 
sgualos, indiviibles, orduaras y nomnstvas, de UN. dólartes) de los Estados 
Unudos de Améniea de valor nomanl cada uns. numeradas consecutivamente del



pero vero ero uno al OCHOCIENTOS. inclusive: El Capulal Autorizado es de UN 

MIL. dolares de Tos Fslados Unidos de Amenca. Título Fersero (HI). Del 

  

gobieroo y dle la adrainistrución Artículo Sexto ($" 

  

jorusa general.- El 

    gobierno de Ta compuñi ral de accionistas, y su 

  

ortespande a la junta ge 
«dimmstración ul Presidente y/o al Gerente (seneral. La representación legal 
juéuial y extrajudicial les corresponderá al Cierento Ciencral y/o al Presidente en 
forma INDIVIDUAL. En los casos de falto, ausenera temporal o definitiva, o 
impedimento para sctuar del Clerente Ceneral será reemplazado por el Presidente y 
en coso de falla, ausenci   > mpedimeno para acuae de este último, er 
veemplzado por lpamer ha quel Jia General nombre al unlr El plazo de 
duracán de los mdicados Auanisodores será de CINCÓ años pudiendo ser 
vectegidas indefinidamente Articulo Septimo (79)- Convacatortas- La 
convocaron junta general efctará el Gerenso neral o el Presdente de la 
compañia, mediante aviso que as publicará en uno de los Dialos deimayor 
«scalción é el domciió pinoial de acompaña, conforme ala Le con ocho 
dias de ant pación, por 1 neos respeto de aqu e el ques clbr land 

li tales ocho lo no se contarán el ela convocatona nu el de eniación dela 
junta Artíemio Oetnvo (8" 

  

De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

  

seal Y   unta Genes, de la Jonts sa del quórum de instalación, del 
ubrara especial de iustatación, del quórum de decisión. Se estar alo dispuesto 
enla Ley de Compañías. Arico Noveno (9% El Drcidont y el Gervato General 
ejercerán todas las auribuciones previstos para los administradores cn la Ley de 
Compañías “Título Cuarto (LV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%.- 

Comisarios   La junta general designará cada año dos comisarios, uno prancipal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho 1lumitado de mspccción y vigalancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admunistración y cn interés de 

  

la compañía. Tudo Quénto (V). De la disolución y Hiquidación. Articulo Décimo 
Primera (11%) Norma general.- La compañía so disolvera y so liquidará



conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XIM) de la Tey de 

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI 

  

       
   

  

  

       

car 
¡Nombre de los [Número de [Capital por 

¡ncelomistas a pagar 
usertores 

  

  

- NOMBRAMIENTO DI ADMINISTRADOR     + Paralos periodos 
señalados en el aníenlo sexto (6”) del estao, se designan como Prendente de la 
compañia al(o ala, señor (o señora) INVERLANDI SEBASTIAN JOSFPIL y 
omo Gerente General de la musma al ( ala) señor o señora) ACOSTA CIARCIA 
LUZ ELENA, respcenvomonte: SEXTA - DECLARACIÓN JURADA DE. 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.. Las comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan pora realiza las 
operaciones que den Jugar la proscuro constutacion de compa provienen de 
actividades heras SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DP REQUISTTOS.- Los comparcciontes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que, hemos cumplido con la obtención de los 
correspondr   lex permuon y huencras. uu como de aquellos pormwsos de 
Iuncionamnento, heneras y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
nstruciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORJA.- Los contratntes bajo juramento. 
¿estaran que pagarán el capta social en los montos indicados en el Lusdro de 
susempción v pago del capual social una vez consuuuda la compañía y el saldo 
ansoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias Asimismo Jos 
comratamos doclaran bajo juramento que los datos coutomdos cn el presente 
instrumento son cietos y veraces en apego a la Ley y a la Constrción. En todo lo 
»o estpulado cn csle estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañas y



demás leyes afines. En caso de controversia entr los accionistas, entre accomtstas 
y ccmumsrcadors de la compañia, las partes podrán sometesse al procedhmento de 
Mediación conformo lo establece la Ly de Arbiraye y Mediación. anto el Contro de 
Mediación de la Superintendencia do Compañías y Valores Usted, Señoría) 
Nataio(a), so dignará añachr las correspondientes cláusulas de estlo " MASIA 
AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a cscnuna públs con todo su valor legal, 
conjuntamente con los docunentos habalitantes y anexos, y que los comparectontes 
la aceptan en todas sus partos, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Supenmtendoncia de Compañías y Valores, Para la colebración de 
la presento sentra se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial. y, lefda que los fue a los comparociontes por mí el/la Notano(a), se 
ratufican y finman conmugo en unndad de act, quedando incorporada en el protocolo 
de sta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

  

DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 
Henaficacion. 1102944608



              

 


